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CONSIDERANDO I:

Que el Artículo 175 de la Constitución Política del Estado dispone que las Ministras y los 
Ministros de Estado son servidoras y servidores públicos, responsables de los actos de 
administración adoptados en sus respectivas Carteras de Estado y tienen entre sus 
atribuciones dictar normas administrativas en el ámbito de su competencia.

Que el Artículo 37 de la Ley N° 535 de 28 de mayo de 2014, de Minería y Metalurgia, 
determina que el nivel de definición de políticas, de dirección, supervisión, fiscalización y 
promoción en general del desarrollo del sector minero metalúrgico, corresponde al Ministerio 
de Minería y Metalurgia.

Que el Decreto Supremo N° 4857 de 06 de enero de 2023, dispone la Estructura 
Organizativa del Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional, las normas que regulan la 
organización, funcionamiento y competencias del Órgano Ejecutivo, los principios y valores 
que deben conducir a los servidores públicos, de conformidad a lo establecido en la 
Constitución Política del Estado.

Que el Inciso w), Parágrafo I, del Artículo 14 de la citada norma dispone que las Ministras y 
los Ministros de Estado tienen la atribución de emitir Resoluciones Ministeriales en el ámbito 
de su competencia.

CONSIDERANDO II:

Que el Parágrafo Vil del Artículo 48 de la Constitución Política del Estado, establece que el 
Estado garantizará la incorporación de las jóvenes y los jóvenes en el sistema productivo, 
de acuerdo con su capacitación y formación.

Que el Parágrafo I del Artículo 77 del Texto Constitucional, dispone que la Educación 
constituye una función suprema y primera responsabilidad financiera del Estado, que tiene 
la obligación indeclinable de sostenerla, garantizarla y gestionarla. El Parágrafo III del citado 
Artículo, señala que el sistema educativo está compuesto por las instituciones educativas 
fiscales, instituciones educativas privadas y de convenio.

Que el Parágrafo I del Artículo 80 de la norma suprema, determina que la educación tendrá 
como objetivo la formación integral de las personas y el fortalecimiento de la conciencia 
social crítica en la vida y para la vida. La educación estará orientada a la formación individual 
y colectiva; al desarrollo de competencias, aptitudes y habilidades físicas e intelectuales que 
vincule la teoría con la práctica productiva; a la conservación y protección del medio 
ambiente, la biodiversidad y el territorio para el vivir bien.

Que el Artículo 91 del cuerpo normativo constitucional prevé que la educación superior 
desarrolla procesos de formación profesional, de generación y divulgación de conocimientos 
orientados al desarrollo integral de la sociedad, para lo cual tomara en cuenta los 
conocimientos universales y los saberes colectivos de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos. Además, establece que la educación superior es intracultural, 
intercultural y plurilingüe y tiene por misión la formación integral de recursos humanos con 
alta calificación y competencia profesional; desarrollar procesos de investigación científica 
para resolver problemas de la base productiva y de su entorno social; promover políticas de 
extensión e interacción social para fortalecer la diversidad científica, cultural y lingüística, 
participar junto a su pueblo en todos los procesos de liberación social, para construir una 
sociedad con mayor equidad y justicia social.
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Que, el Artículo 5 de la Ley N° 070, de 20 de diciembre de 2010, de la Educación "Avelino 
Siñani - Elizardo Pérez", dispone como primer objetivo de la educación, el desarrollar la 
formación integral de las personas y el fortalecimiento de la conciencia social crítica de la 
vida y en la vida para Vivir Bien, que vincule la teoría con la práctica productiva. La educación 
estará orientada a la formación individual y colectiva, sin discriminación alguna, 
desarrollando potencialidades y capacidades físicas, intelectuales, afectivas, culturales, 
artísticas, deportivas, creativas e innovadoras, con vocación de servicio a la sociedad y al 
Estado Plurinacional.

Que el Artículo 1 de la Ley N° 342 de 05 de febrero de 2013, refiere que tiene por objeto 
garantizar a las jóvenes y a los jóvenes el ejercicio pleno de sus derechos y deberes, el 
diseño del marco institucional, las instancias de representación y deliberación de la juventud, 
y el establecimiento de políticas públicas.

Que el Artículo 28 del citado cuerpo normativo, determina que el nivel central del Estado y 
las entidades territoriales autónomas en el marco de sus competencias sin discriminación de 
edad, condición social, económica, cultural, orientación sexual y otras generaran 
condiciones efectivas para la inserción laboral de las jóvenes y los jóvenes mediante el 
reconocimiento de las pasantías y prácticas profesionales en instituciones públicas y 
privadas como experiencia laboral.

Que, el Decreto Supremo N° 1321 de 13 de agosto de 2012, tiene por objeto promover y 
consolidar la realización de pasantías, proyectos de grado, trabajos dirigidos y tesis de los 
estudiantes de las universidades públicas autónomas y universidades indígenas, en las 
entidades públicas y su aplicación es obligatoria en todos los Ministerios de Estado y 
entidades públicas, para lo cual, según su Artículo 3, éstas deben generar espacios para 
la realización de pasantías, elaboración de proyectos de grado, trabajos dirigidos, tesis 
y otras modalidades de graduación reconocidas por el sistema de la universidad 
boliviana y por las universidades indígenas.

Que el Decreto Supremo N° 1433 de 12 de diciembre de 2012, aprobó el Reglamento 
General de Universidades Privadas, que tiene por objeto regular los aspectos académico- 
institucionales de las Universidades Privadas en función a las necesidades sociales en los 
ámbitos académicos, científicos y productivos que abarquen espacios locales, regionales y 
nacionales, respetando la consolidación de sus proyectos institucionales.

Que el Reglamento Interno de Pasantías y Modalidades de Graduación del Ministerio de 
Minería y Metalurgia aprobado por Resolución Ministerial N° 288/2022 de 13 de octubre de 
2022, modificado por Resolución Ministerial N° 343/2023 de 09 de octubre de 2023, que 
tiene por objeto establecer normas y procedimientos para la admisión, supervisión y 
regulación de la realización de pasantías, trabajo dirigido, proyecto de grado y tesis en el 
Ministerio de Minería y Metalurgia.

Que el Parágrafo III del Artículo 26 del citado Reglamento establece el pago del estipendio 
se realizará de acuerdo con el monto establecido en el Compromiso y el presente 
reglamento, en la cuenta bancaria del (la) estudiante o egresado(a), para ello deberá ser 
habilitado como beneficiario SIGEP.

CONSIDERANDO III:

Que el Decreto Supremo N° 26115 de 16 de marzo de 2001, Normas Básicas del Sistema 
de Administración de Personal, tiene por objeto Regular el Sistema de Administración de 
Personal y la Carrera Administrativa, en el marco de la Constitución Política del Estado, la 
Ley N° 1178, de Administración y Control Gubernamentales, la Ley N° 2027 Estatuto del
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Funcionario Público y Decretos Reglamentarios correspondientes y su uso y aplicación son 
obligatorias en todas las entidades del sector público.

Que el Artículo 36 de las citadas Normas establece en el inciso c) que: "La entidad podrá 
admitir pasantías de estudiantes y egresados destacados, o disponerla participación de sus 
servidores públicos con alto potencial de desarrollo en pasantías en otras entidades u 
organismos nacionales e internacionales, de acuerdo a los procedimientos que deberán ser 
establecidos en su reglamento específico"; asimismo, el inciso d) dispone que "Las personas 
que accedan a una pasantía no recibirán ninguna retribución ni adquirirán automáticamente 
condición de funcionarios de carrera. El tiempo de la pasantía será considerado a favor en 
las convocatorias de personal público, a las cuales postule el pasante. Los funcionarios 
públicos mantendrán su remuneración".

CONSIDERANDO IV:

Que el Informe N° DGAA/UARH N° 143-RR.HH - 080/2024 de 19 de julio de 2024, emitido 
por el Responsable en Recursos Humanos, de la Dirección General de Asuntos 
Administrativos, manifiesta en su conclusión lo siguiente “(...) concluye que es viable 
modificar el Reglamento Interno de Pasantías y  Modalidades de Graduación del Ministerio 
de Minería y Metalurgia, en su Artículo N° 26 para continuar apoyando a los estudiantes y  
egresados que realicen pasantías y  trabajos dirigidos en esta Cartera de Estado, al 
establecer sus estipendios como un porcentaje fijo relacionado con el salario mínimo 
nacional, y recomienda su aprobación mediante Resolución Ministerial.

Que el Informe Legal N° MMM-DS-1847-DGAJ-205/2024 de 24 de julio de 2024, emitido por 
la Dirección General de Asuntos Jurídicos, en conformidad con el Informe N° DGAA/UARH 
N° 143-RR.HH - 080/2024 de 19 de julio de 2024 de la Dirección General de Asuntos 
Administrativos, concluye que es viable la modificación al Parágrafo III del Artículo 26 al 
Reglamento Interno de Pasantías y Modalidades de Graduación del Ministerio de Minería y 
Metalurgia, conforme a la propuesta por la Unidad Administrativa y Recursos Humanos, toda 
vez que responde a una necesidad de la unidad solicitante en el marco de lo dispuesto por 
el Decreto Supremo N° 1321 de 13 de agosto de 2021, y contribuye a cumplir con lo 
dispuesto en el Artículo 5 de la Ley N° 070 de 20 de diciembre de 2010, para el desarrollo 
de la formación integral de las personas y el fortalecimiento de la conciencia social critica de 
la vida y en la vida para Vivir Bien y no contraviene a la normativa legal vigente.

POR TANTO

El Sr. Ministro de Minería y Metalurgia, en el marco de las atribuciones y obligaciones 
establecidas en el Decreto Supremo N° 4857 de 06 de enero de 2023, y la normativa vigente.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Modificación del Reglamento de Pasantías y 
Modalidades de Graduación del Ministerio de Minería y Metalurgia en su Parágrafo III del 
Artículo 26, de acuerdo al siguiente texto:

III. Para estudiantes y egresados con una asistencia de tiempo completo (8 
horas), el estipendio mensual se establecerá en el 20% del salario mínimo 
nacional vigente. Si la asistencia es de medio tiempo (4 horas), el estipendio se 
ajustará proporcionalmente a dicho periodo. El Pago se realizará mediante 
depósito en la cuenta bancaria del estudiante o egresado, quien debe estar 
registrado como beneficiario en el sistema SIGEP”.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Dirección General de Asuntos Administrativos 
de este Portafolio de Estado es la encargada de la difusión, cumplimiento, seguimiento y 
correcta aplicación del Reglamento aprobado por la presente Resolución Ministerial.

ARTÍCULO TERCERO.- INSTRUIR a la Dirección General de Asuntos Administrativos y 
Unidades correspondientes del Ministerio de Minería y Metalurgia, efectuar la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en la página web de la institución.

ARTICULO CUARTO.- DEJAR SIN EFECTO todas las disposiciones contrarias a la 
presente Resolución Ministerial.

Regístrese, comuniqúese, cúmplase y archívese.

"2023 ANO DE LA JUVENTUD HACIA EL BICENTENARIO" 
jaaassas

Av. Mariscal Santa Cruz, Edificio Centro de Comunicaciones, Piso 14, Telf: (591-2) 2310846, Fax (591) (2) 2391241
La Paz-Bolivia


